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

 

El presente documento constituye una MODIFICACIÓN del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 
LEÓN en el ámbito de los SECTORES NC 20-02 y ULD 20-01, realizado mano de los siguientes agentes: 

Promotor NC 20-02 TRÍGONO CONSULTORES, S.L. para dar cumplimiento al requerimiento municipal 
emitido por el Ayuntamiento de León el 3 de noviembre de 2020, en respuesta a la primera 
propuesta de Modificación del PGOU de León en el ámbito del Sector de Suelo Urbano 
No Consolidado NC 20-02, en el que se requería que esta debía acometerse de forma 
integral con el Sector ULD 20-01 (tal y como recoge la presente propuesta). 

Promotor ULD 20-01 Felipe Arias Huerta, VIVEROS DEL CERECEDO, S.L.; LANDCOMPANY 2020, S.L.; 
ALISEDA, S.A.U.; y SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. como propietarios del ámbito. 

Equipo Redactor TRÍGONO CONSULTORES, S.L. 

Redacción  FÉLIX ÁLVAREZ ÁLVAREZ, arquitecto. 
  JOAQUÍN SOBRINO MARTÍN, arquitecto. 

La finalidad del encargo es la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León, en el ámbito de los 
sectores NC 20-02 y ULD 20-01, alterando las determinaciones de Ordenación General y Detallada definidas en 
el vigente PGOU de León, con la finalidad de alcanzar los siguientes objetivos: 

• El cambio del uso de estos ámbitos del residencial actual a uno de actividades económicas. 

• La división del Sector ULD 20-01 en dos nuevos Sectores (ULD 20-01.1 y ULD 20-01.2) divididos por el eje 
de la carretera de Vilecha. 

• La definición de los elementos estructurantes entre estos tres sectores de acuerdo a sus nuevas 
necesidades. 
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

 

Los terrenos que resultan afectados por esta modificación son los situados dentro del ámbito de los sectores 
NC 20-02 y ULD 20-01 (incluyendo las superficies de Sistemas Generales adscritos al mismo), tal y como se define 
este mismo documento, así como parte del viario público más próximo a estos, de manera que puedan resolverse 
de forma adecuada las conexiones y nudos de la ordenación propuesta con la estructura urbana existente. 

En cuanto a las parcelas catastrales afectadas situadas estrictamente dentro del sector NC 20-02, son las 
relacionadas a continuación, todas dentro del municipio de León: 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 40, con referencia catastral 8876001TN8187N0001EA. 

• Parcela 4 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000040000RH. 

• Parcela 119 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001190000RD. 

• Parcela 9161 del polígono 17 (vía comunicación), con referencia catastral 24900A017091610000RW. 

• Parcela 10104 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017101040001TP. 

• Parcela 20006 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017200060001TD. 

• Parcela 10006 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017100060001TQ. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 27, con referencia catastral 90700B6TN8187S0001FL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 27 (D), con referencia catastral 90700B8TN8187S0001OL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 29, con referencia catastral 90700B5TN8187S0001TL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 31, con referencia catastral 90700B4TN8187S0001LL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 33, con referencia catastral 90700B3TN8187S0001PL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 35, con referencia catastral 90700B2TN8187S0001QL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 37, con referencia catastral 90700B1TN8187S0001GL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 37 (D), con referencia catastral 90700B0TN8187S0001YL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 39, con referencia catastral 9070003TN8187S0001XL. 

• Parcela situada en la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera 2, con referencia catastral 
9070002TN8197N0001DG. 

En cuanto a las parcelas catastrales afectadas situadas estrictamente dentro del sector ULD 20-01, son las 
relacionadas a continuación, todas dentro del municipio de León: 

• Parcela 1 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000010000RS. 

• Parcela 2 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000020000RZ. 

• Parcela 3 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000030000RU. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 35(D), con referencia catastral C22400100TN81H0001IU. 

• Parcela 4 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000040000RH. 

• Parcela 5 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000050000RW. 

• Parcela 6 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000060000RA. 

• Parcela 7 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000070000RB. 
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• Parcela 8 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000080000RY. 

• Parcela 9 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000090000RG. 

• Parcela 10 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000100000RB. 

• Parcela 11 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000110000RY. 

• Parcela 12 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000120000RG. 

• Parcela 13 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000130000RQ. 

• Parcela 14 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000140000RP. 

• Parcela 15 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000150000RL. 

• Parcela 16 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000160000RT. 

• Parcela 17 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000170000RF. 

• Parcela 18 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000180000RM. 

• Parcela 19 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000190000RO. 

• Parcela 20 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000200000RF. 

• Parcela 21 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000210000RM. 

• Parcela 22 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000220000RO. 

• Parcela 23 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000230000RK. 

• Parcela 24 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000240000RR. 

• Parcela 25 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000250000RD. 

• Parcela 26 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000260000RX. 

• Parcela 27 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000270000RI. 

• Parcela 28 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000280000RJ. 

• Parcela 29 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000290000RE. 

• Parcela 30 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000300000RI. 

• Parcela 31 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000310000RJ. 

• Parcela 32 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000320000RE. 

• Parcela 33 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000330000RS. 

• Parcela 34 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000340000RZ. 

• Parcela 35 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000350000RU. 

• Parcela 36 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000360000RH. 

• Parcela 37 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000370000RW. 

• Parcela 38 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000380000RA. 

• Parcela 39 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000390000RB. 

• Parcela 40 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000400000RW. 
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• Parcela 41 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000410000RA. 

• Parcela 42 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000420000RB. 

• Parcela 43 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000430000RY. 

• Parcela 44 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000440000RG. 

• Parcela 46 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000460000RP. 

• Parcela 47 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000470000RL. 

• Parcela 48 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000480000RT. 

• Parcela 49 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000490000RF. 

• Parcela 50 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000500000RL. 

• Parcela 51 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000510000RT. 

• Parcela 52 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000520000RF. 

• Parcela 53 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000530000RM. 

• Parcela 54 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000540000RO. 

• Parcela 55 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000550000RK. 

• Parcela 56 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000560000RR. 

• Parcela 58 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000580000RX. 

• Parcela 59 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000590000RI. 

• Parcela 60 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000600000RD. 

• Parcela 61 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000610000RX. 

• Parcela 62 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000620000RI. 

• Parcela 63 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000630000RJ. 

• Parcela 64 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000640000RE. 

• Parcela 65 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000650000RS. 

• Parcela 66 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000660000RZ. 

• Parcela 67 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000670000RU. 

• Parcela 68 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000680000RH. 

• Parcela 69 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000690000RW. 

• Parcela 70 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000700000RU. 

• Parcela 71 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000710000RH. 

• Parcela 72 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000720000RW. 

• Parcela 73 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000730000RA. 

• Parcela 74 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000740000RB. 

• Parcela 75 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000750000RY. 
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• Parcela 76 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000760000RG. 

• Parcela 77 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000770000RQ. 

• Parcela 78 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000780000RP. 

• Parcela 79 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000790000RL. 

• Parcela 80 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000800000RQ. 

• Parcela 81 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000810000RP. 

• Parcela 82 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000820000RL. 

• Parcela 83 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000830000RT. 

• Parcela 84 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000840000RF. 

• Parcela 85 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000850000RM. 

• Parcela 86 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000860000RO. 

• Parcela 87 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000870000RK. 

• Parcela 88 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000880000RR. 

• Parcela 89 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000890000RD. 

• Parcela 90 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000900000RK. 

• Parcela 91 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000910000RR. 

• Parcela 92 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000920000RD. 

• Parcela 93 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000930000RX. 

• Parcela 94 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000940000RI. 

• Parcela 95 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000950000RJ. 

• Parcela 96 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000960000RE. 

• Parcela 97 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000970000RS. 

• Parcela 98 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000980000RZ. 

• Parcela 99 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017000990000RU. 

• Parcela 100 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001000000RU. 

• Parcela 101 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001010000RH. 

• Parcela 102 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001020000RW. 

• Parcela 103 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001030000RA. 

• Parcela 104 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001040000RB. 

• Parcela 105 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001050000RY. 

• Parcela 106 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001060000RG. 

• Parcela 107 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001070000RQ. 

• Parcela 108 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001080000RP. 
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• Parcela 109 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001090000RL. 

• Parcela 110 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001100000RQ. 

• Parcela 111 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001110000RP. 

• Parcela 112 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001120000RL. 

• Parcela 113 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001130000RT. 

• Parcela 114 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001140000RF. 

• Parcela 115 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001150000RM. 

• Parcela 116 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001160000RO. 

• Parcela 117 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001170000RK. 

• Parcela 119 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017001190000RD. 

• Parcela 9004 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017090040000RG. 

• Parcela 9056 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017090560000RE. 

• Parcela 9065 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017090650000RA. 

• Parcela 9110 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017091100000RM. 

• Parcela 9161 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017091610000RW. 

• Parcela 9205 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017092050000RO. 

• Parcela 9264 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017092640000RP. 

• Parcela 10002 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017100020000RP. 

• Parcela 10047 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017100470000RI. 

• Parcela 10049 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017200490000RG. 

• Parcela 10049 del polígono 17, con referencia catastral 24900A017300490000RR. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 1000, con referencia catastral D20900200TN81F0001IS. 

• Suelo urbano, con referencia catastral 24900A017101040001TP. 

• Suelo urbano, con referencia catastral 24900A017100060001TQ. 

• Suelo urbano, con referencia catastral 24900A017010250001TL. 

• Parcela situada en el camino Millones T 100, con referencia catastral 90700A0TN8186N0001SJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 101, con referencia catastral 90700A1TN8186N0001ZJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 102, con referencia catastral 90700A2TN8186N0001UJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 103, con referencia catastral 90700A3TN8186N0001HJ. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 45, con referencia catastral 90700A4TN8186N0001WJ. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 45 (D), con referencia catastral 90700A5TN8186N0001AJ. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 45 (T), con referencia catastral 90700A6TN8186N0001BJ. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 45 (C), con referencia catastral 90700A7TN8186N0001YJ. 
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

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 39 (D), con referencia catastral 90700A8TN8187S0001GL. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 43, con referencia catastral 90700A9TN8187S0001QL. 

• Parcela situada en el camino Vega T 23 (D), con referencia catastral 90700B7TN8186N0001MJ. 

• Parcela situada en la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera 2, con referencia 
catastral 9070002TN8197N0001DG. 

• Parcela situada en la calle Real TC 1, con referencia catastral 8766401TN8186N0001GJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 4, con referencia catastral 8766402TN8186N0001QJ. 

• Parcela situada en la carretera Mercado Ganado 4 (D), con referencia catastral 8766412TN8186N0001KJ. 

• Parcela situada en la carretera Mercado Ganado 2, con referencia catastral 8766413TN8186N0001RJ. 

• Parcela situada en la carretera Mercado Ganado 8, con referencia catastral 8766414TN8186N0001DJ. 

• Parcela situada en la carretera Mercado Ganado 2 (D), con referencia catastral 8766415TN8186N0001XJ. 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha TR 39, con referencia catastral 9070003TN8187S0001XL. 

• Parcela en avenida del Ingeniero Sáenz de Miera 4, con referencia catastral 9070004TN8197S0001IM. 

• Parcela situada en el camino Millones T 5, con referencia catastral 9070005TN8186N0001JJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 6, con referencia catastral 9070006TN8186N0001EJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 7, con referencia catastral 9070007TN8196N0001SZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 8, con referencia catastral 9070008TN8196N0001ZZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 109, con referencia catastral 9070009TN8196N0001UZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 110, con referencia catastral 9070010TN8196N0001SZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 111, con referencia catastral 9070011TN8196N0001ZZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 112, con referencia catastral 9070012TN8196N0001UZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 113, con referencia catastral 9070013TN8196N0001HZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 114, con referencia catastral 9070014TN8196N0001WZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 115, con referencia catastral 9070015TN8196N0001AZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 116, con referencia catastral 9070016TN8196N0001BZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 117, con referencia catastral 9070017TN8196N0001YZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 118, con referencia catastral 9070018TN8196N0001GZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 119, con referencia catastral 9070019TN8196N0001QZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 120, con referencia catastral 9070020TN8196N0001YZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 121, con referencia catastral 9070021TN8196N0001GZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 122, con referencia catastral 9070022TN8196N0001QZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 123, con referencia catastral 9070023TN8196N0001PZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 124, con referencia catastral 9070024TN8196N0001LZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 125, con referencia catastral 9070025TN8196N0001TZ. 
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• Parcela situada en el camino Millones T 126, con referencia catastral 9070026TN8196N0001FZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 127, con referencia catastral 9070027TN8196N0001MZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 128, con referencia catastral 9070028TN8196N0001OZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 129, con referencia catastral 9070029TN8196N0001KZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 130, con referencia catastral 9070030TN8196N0001MZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 131, con referencia catastral 9070031TN8196N0001OZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 132, con referencia catastral 9070032TN8196N0001KZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 133, con referencia catastral 9070033TN8196N0001RZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 134, con referencia catastral 9070034TN8196N0001DZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 135, con referencia catastral 9070035TN8196N0001XZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 136, con referencia catastral 9070036TN8196N0001IZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 137, con referencia catastral 9070037TN8196N0001JZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 138, con referencia catastral 9070038TN8196N0001EZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 139, con referencia catastral 9070039TN8196N0001SZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 140, con referencia catastral 9070040TN8196N0001JZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 141, con referencia catastral 9070041TN8196N0001EZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 142, con referencia catastral 9070042TN8196N0001SZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 43, con referencia catastral 9070043TN8196N0001ZZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 54, con referencia catastral 9070054TN8196N0001QZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 55, con referencia catastral 9070055TN8196N0001PZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 56, con referencia catastral 9070056TN8196N0001LZ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 15, con referencia catastral 9070083TN8186N0001BJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 13, con referencia catastral 9070084TN8186N0001YJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 85, con referencia catastral 9070085TN8196N0001GZ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 86, con referencia catastral 9070086TN8186N0001QJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 11, con referencia catastral 9070087TN8186N0001PJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 9, con referencia catastral 9070088TN8186N0001LJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 7, con referencia catastral 9070089TN8186N0001TJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 5, con referencia catastral 9070090TN8186N0001PJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 3, con referencia catastral 9070091TN8186N0001LJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 9 (D), con referencia catastral 9070092TN8186N0001TJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 9 (T), con referencia catastral 9070093TN8186N0001FJ. 

• Parcela situada en el camino Vega T 1, con referencia catastral 9070094TN8186N0001MJ. 
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• Parcela situada en el camino Millones T 95, con referencia catastral 9070095TN8186N0001OJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 96, con referencia catastral 9070096TN8186N0001KJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 97, con referencia catastral 9070097TN8186N0001RJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 98, con referencia catastral 9070098TN8186N0001DJ. 

• Parcela situada en el camino Millones T 99, con referencia catastral 9070099TN8186N0001XJ. 

En cuanto a las parcelas catastrales afectadas situadas estrictamente dentro de la superficie de Sistemas 
Generales del Fragmento 02 adscritos al sector ULD 20-01, son las relacionadas a continuación, todas dentro del 
municipio de León: 

• Parcela situada en la carretera de Asturias 110(T), con referencia catastral 8615101TN8281N0001GY. 

• Parcela 108 del polígono 3, con referencia catastral 24900A003001080000RY. 

• Parcela 9288 del polígono 3, con referencia catastral 24900A003092880000RU. 

• Parcela 111 del polígono 3, con referencia catastral 24900A003001110000RY. 

• Parcela 112 del polígono 3, con referencia catastral 24900A003001120000RG. 

• Parcela situada en la calle Mampodre 9, con referencia catastral 8716701TN8281N0001DY. 

• Parcela 9028 del polígono 3, con referencia catastral 24900A003090280000RS. 

• Parcela situada en la carretera de Asturias 110(D), con referencia catastral 8615102TN8281N0001QY 

• Parcela situada en la carretera de Asturias 102, con referencia catastral 8613501TN8281S0001ZF. 

• Parcela situada en la carretera de Asturias 100, con referencia catastral 8613502TN8281S0001UF. 

• Parcela situada en la carretera de Asturias 98, con referencia catastral 8613503TN8281S0001HF. 

• Parcela situada en la carretera de Asturias 96, con referencia catastral 8713201TN8281S0001QF. 

En cuanto a las parcelas catastrales afectadas situadas estrictamente dentro de la superficie de Sistemas 
Generales del Fragmento 10 adscritos al sector ULD 20-01, son las relacionadas a continuación, todas dentro del 
municipio de León: 

• Parcela 9215 del polígono 6, con referencia catastral 24900A006092150000RZ. 

• Parcela 99 del polígono 6, con referencia catastral 24900A006000990000RW. 

• Parcela 11 del polígono 6, con referencia catastral 24900A006001010000RA. 

• Parcela 97 del polígono 6, con referencia catastral 24900A006000970000RU. 

• Parcela 96 del polígono 6, con referencia catastral 24900A006000960000RZ 

• Parcela 98 del polígono 6, con referencia catastral 24900A006000980000RH. 

• Parcela 95 del polígono 6, con referencia catastral 24900A006000950000RS. 

En cuanto a las parcelas catastrales afectadas situadas estrictamente dentro de la superficie de Sistemas 
Generales del Fragmento 20 adscritos al sector ULD 20-01, son las relacionadas a continuación, todas dentro del 
municipio de León: 

• Parcela situada en la carretera de Vilecha 25, con referencia catastral 9070001TN8187N0001RA. 
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

• Parcela situada en la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera 2, con referencia catastral 
9070002TN8197N0001DG. 

En cuanto a las parcelas catastrales afectadas situadas estrictamente dentro de la superficie de Sistemas 
Generales del Fragmento 24 adscritos al sector ULD 20-01, son las relacionadas a continuación, todas dentro del 
municipio de León: 

• Parcela 81 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000810000RR. 

• Parcela 83 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000830000RX 

• Parcela 85 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000850000RJ. 

• Parcela 86 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000860000RE. 

• Parcela 87 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000870000RS. 

• Parcela situada en la carretera de Villarroañe 8, con referencia catastral D30600400TN91E0001EU. 

• Parcela 88 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000880000RZ. 

• Parcela 574 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009005740000RA. 

• Parcela 89 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000890000RU. 

• Parcela 90 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000900000RS. 

• Parcela 91 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000910000RZ. 

• Parcela 92 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000920000RU. 

• Parcela 93 del polígono 9, con referencia catastral 24900A009000930000RH. 

 

La legislación urbanística aplicable la constituyen la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
(en adelante, LUCyL) y el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León (en adelante, RUCyL). La presente modificación se adapta completamente a las disposiciones 
legales establecidas por estas. 

En el artículo 58 de la LUCyL se señala que se entiende por modificación los cambios en los instrumentos de 
planeamiento general que no implican su revisión, e indica que deberán contener las determinaciones y 
documentación necesarias para su finalidad específica, incluyendo, al menos, su propia justificación y el análisis 
de su influencia sobre la Ordenación General del municipio. 

Por otro lado, el RUCyL recoge en su artículo 169 las condiciones a cumplir y la documentación que deberá 
incluirse en las modificaciones de planeamiento, indicando expresamente que estos documentos deberán 
“limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad”. Igualmente, establece que deberán 
contener los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones y, en especial, los cambios 
que se introduzcan en las determinaciones vigentes, incluyendo, al menos, un documento independiente 
denominado Memoria Vinculante, donde se expresen y justifiquen dichos cambios. 
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

 

A fecha de redacción de la presente Modificación del PGOU de León en el ámbito de la misma no existe ningún 
instrumento de ordenación de ámbito territorial que resulte de aplicación en el área afectada por la misma. 

 

El único instrumento de planeamiento general de aplicación en el ámbito de esta Modificación es el propio Plan 
General de Ordenación Urbana de León, cuya revisión vigente fue aprobada definitivamente el 4 de agosto de 
2004 por Orden de la Consejería de Fomento, BOCyL Nº 150 de 5 de agosto de 2004. Este documento establece 
todas las determinaciones de Ordenación General de los sectores NC 20-02 y ULD 20-01, sintetizadas en las 
fichas del mismo, que, a modo informativo, se adjuntan a continuación (y cuyas versiones modificadas se incluyen 
en este documento): 
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En el caso del sector de Suelo Urbano No Consolidado NC 20-02, en desarrollo de las determinaciones del Plan 
General de Ordenación Urbana de León se tramitó un Estudio de Detalle, aprobado definitivamente por acuerdo 
del Pleno Municipal de 29 de diciembre de 2006, BOCyL número 33 de 15 de febrero de 2007, que establece las 
determinaciones de Ordenación Detallada de este ámbito urbanístico. 

A modo informativo, a continuación, se adjuntan las determinaciones de ordenación más relevantes del mismo: 

  

 

En el caso del sector de Suelo Urbanizable Delimitado ULD 20-01 en desarrollo de las determinaciones del Plan 
General de Ordenación Urbana de León se tramitó un Plan Parcial, aprobado definitivamente por acuerdo del 
Pleno Municipal de 17 de septiembre de 2009, BOCyL número 255 de 24 de noviembre, que establece las 
determinaciones de Ordenación Detallada de este ámbito urbanístico. 

A modo informativo, a continuación, se adjuntan las determinaciones de ordenación más relevantes del mismo: 

N
O

M
B

R
E

:
A

y
u
n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 L

e
ó
n

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

:
S

e
llo

 d
e
 O

rg
a
n
o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

1
9
/0

3
/2

0
2
4

H
A

S
H

 D
E

L
 C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

7
8
A

9
2
F

1
E

1
E

3
2
0
D

E
D

B
B

C
A

1
6
2
3
9
E

7
A

7
3
7
7
8
9
D

1
5
4
9

 Fecha: 31/05/2024



 



  

 

El municipio de León cuenta con Plan General de Ordenación Urbana, con su última revisión aprobada 
definitivamente el 4 de agosto de 2004 por Orden de la Consejería de Fomento, BOCyL número 150 de 5 de 
agosto de 2004. En este documento se definen, entre otros, los sectores NC 20-02, clasificado como Suelo Urbano 
No Consolidado (con un uso predominante residencial) y el sector ULD 20-01 (con un uso predominante 
residencial), que conforman el núcleo del ámbito afectado por la presente modificación (junto con la superficie de 
Sistemas Generales adscritos al segundo y parte de la superficie de viario público en los nudos de conexión). De 
la misma forma, este documento establece una serie de determinaciones de ordenación en forma de viarios y 
emplazamiento de dotaciones urbanísticas que, igualmente, son objeto de la presente modificación. 

En cuanto a estos sectores, cabe destacar su íntima relación, compartiendo gran parte de la estructura urbana 
establecida por el PGOU y conformando un área urbana funcionalmente integrada, por lo tanto, cuya modificación 
debe acometerse de forma paralela, estableciendo las conexiones y elementos de borde entre ambos en conjunto. 
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En cualquier caso, en cuanto al sector NC 20-02, en desarrollo de las determinaciones del PGOU anteriormente 
mencionadas se tramitó un Estudio de Detalle, con aprobación definitiva mediante Acuerdo del Pleno Municipal de 
29 de diciembre de 2006, BOCyL número 33 de 15 de febrero de 2007, que define sus determinaciones de 
Ordenación Detallada. 

Por otro lado, en el sector ULD 20-01 se redactó y tramitó el Plan Parcial del Sector de Suelo Urbanizable 
Delimitado ULD 20 01, aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno Municipal de 17 de septiembre de 2009, 
BOCyL número 255 de 24 de noviembre, que define sus determinaciones de Ordenación Detallada. 

Desde entonces, el desarrollo y la gestión de ambos sectores se han mantenido inactivos, sin llegar a aprobarse 
ningún Proyecto de Actuación o Urbanización y, en consecuencia, sin llegar a urbanizarse. Con la llegada de la 
crisis inmobiliaria en 2008 y el desplome de la demanda de viviendas, el futuro de estos quedó en el aire y la 
reactivación de su actividad se entiende muy poco probable. 

Aun así, la Junta de Compensación del sector NC 20-02 solicitó a TRÍGONO CONSULTORES, S.L. un Informe de 
viabilidad técnica de la modificación de ciertos parámetros urbanísticos del sector NC 20-02 del PGOU de León, 
que concluyó que, teniendo en cuenta tanto la ubicación del sector como la situación del mercado inmobiliario, la 
viabilidad económica del desarrollo del sector pasaría, entre otras cosas, por promover un cambio del uso de 
residencial al de actividades económicas. 

Asimismo, a la vista de esto y de la naturaleza del colindante sector ULD 20-01, su viabilidad estaría igualmente 
condicionada a una modificación del régimen de usos en este mismo aspecto (de residencial a actividades 
económicas). 

A raíz de esta situación, los promotores de la presente Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 
León en el ámbito de los sectores NC 20-02 y ULD 20-01 encargaron a TRÍGONO CONSULTORES, S.L. su 
redacción, con la triple finalidad de: 

• Modificar las determinaciones de Ordenación General establecidas por el PGOU de León, sustituyendo el 
régimen de usos vigente por otro más acorde con la realidad inmobiliaria actual y la naturaleza y la ubicación 
de los sectores, siguiendo las indicaciones del Ayuntamiento de León y de la propia Junta de 
Compensación. 

• Dividir la superficie del Sector ULD 20-01 (de extensísima superficie) en dos sectores independientes, 
divididos por la carretera de Vilecha. De esta manera se pretende definir dos unidades funcionales 
claramente independientes (aunque funcionalmente vinculadas), con una superficie más acometible que 
facilite su desarrollo. 

• Modificar las determinaciones que el PGOU de León establece en cuanto a implantación de viarios y de 
dotaciones urbanísticas para estructurar ambos sectores de una forma más optimizada y funcional, 
permitiendo mantener las actividades económicas preexistentes y facilitando la atracción de otras nuevas. 

En relación con esto, se modifica la ubicación y calificación de los Sistemas Generales, tanto interiores 
como exteriores, manteniendo en todo caso la superficie de los mismos con el objetivo de poner en valor 
los elementos de interés natural y cultural preexistentes en el ámbito (especialmente el cauce de la Presa 
del Bernesga y su molino) y de facilitar el uso de los exteriores como dotaciones públicas de interés. 

Cabe destacar que la superficie de estos se reparte entre los nuevos sectores ULD 20-01.1 y ULD 20-01.2 
de forma proporcional a su superficie neta. 
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El objeto final del presente documento es la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León de 
manera que se posibilite el desarrollo del suelo existente de sus actuales sectores NC 20-02 y ULD 20-01 de forma 
acorde a las necesidades actuales de la ciudad y el territorio y a la naturaleza de los propios sectores, así como 
conforme a las condiciones de viabilidad económica del mismo. 

Al respecto de esta cuestión, el ámbito de afección del presente instrumento se trata de una pieza funcionalmente 
integrada, con diferencias de carácter jurídico en cuanto al estado del suelo y su clasificación urbanística, pero 
que conforman un área urbana integral. De esta manera, y pese a que el vigente PGOU de León divide esta zona 
en dos sectores, para esta propuesta se contemplará, como no podría ser de otra manera, como una única unidad 
espacial y funcional, compartiendo elementos y redes estructurantes (si bien sí que se dividirá en varios sectores 
a efectos de viabilizar su desarrollo). 

Asimismo, cabe tomar en cuenta la propia naturaleza de este ámbito, a raíz de su ubicación en relación con la 
ciudad consolidada y las principales redes y vías de comunicación, que conforma una de las principales zonas de 
entrada a León desde el Sur y la extensión natural del preexistente polígono industrial de Vilecha y con una 
fantástica accesibilidad tanto desde la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera como desde la Ronda Sur y la 
carretera de Vilecha. 

Así, concibiendo los diferentes sectores del ámbito objeto de la presente Modificación del PGOU de León de forma 
integrada y como un área con capacidad de completar la trama urbana de su entorno, la propuesta planteada toma 
las siguientes líneas de actuación: 

• La modificación de las condiciones de uso establecidas por el PGOU de León para estos sectores, 
actualmente Residencial, a uno de Actividades Económicas, más adecuado teniendo en cuenta la ubicación 
de estos, el estado del mercado inmobiliario y las propias necesidades del municipio y su entorno. 

• La división el sector ULD 20-01 en dos sectores independientes sobre la carretera de Vilecha, de forma que 
cuenten con una dimensión y una estructura de la propiedad más adecuada para su desarrollo. 

• La preservación, en la medida de lo posible, de las actividades económicas preexistentes, de forma que no 
sólo se permita su continuidad en los sectores ya urbanizados, sino que también se reduzcan las 
indemnizaciones por su eliminación al mínimo, haciendo viables los diferentes desarrollos. 

• La definición de una estructura viaria más optimizada y que permita estructurar funcionalmente los 
diferentes sectores del ámbito, especialmente de cara a la atracción de actividades económicas de mayor 
relevancia y al mantenimiento de las preexistentes, y la conexión de esta red viaria con la preexistente en 
su entorno y la adecuación de la ordenación de los elementos de borde, especialmente buscando una 
relación coherente con el actual polígono de Vilecha. 

• La relocalización de algunos Sistemas Locales como nodos de relación entre ambos sectores y para el 
mantenimiento y puesta en valor de algunos elementos y construcciones preexistentes. 

• El mantenimiento de la superficie de los Sistemas Generales de Espacios Libres y de Equipamientos 
interiores, aunque modificando su localización, con el objetivo de poner en valor las preexistencias de 
interés en el ámbito, principalmente la Presa del Bernesga y su molino. 

• El cambio de la calificación de los Sistemas Generales adscritos al sector ULD 20-01, actualmente todos 
ellos de Servicios Urbanos, que pasan a ser Dotaciones Urbanísticas, que responde a la imposibilidad de 
ejecutar el planteamiento del PGOU (2004) de permitir la implantación de Estaciones de Suministro de 
Carburantes exclusivamente sobre suelo de titularidad municipal explotadas en régimen de concesión 
administrativa, sobrevenida por la promulgación del Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 
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• La eliminación del paso bajo la vía férrea que conectaba la red viaria del Sector ULD 20-01 con la avenida 
Antibióticos, al tratarse de un elemento inviable desde el punto de vista técnico-económico (a raíz de las 
obras en las instalaciones ferroviarias acaecidas tras la entrada en vigor del vigente PGOU) y a la cercanía 
del cauce de la Presa del Bernesga, que no sólo implica unas afecciones hidrológicas y culturales 
insalvables, sino que, incluso, complicaría la ejecución material de este paso. Finalmente, cabe destacar 
que en las proximidades existe una conexión muy próxima entre estos ámbitos a través de la Ronda Sur. 

 

El artículo 169 del RUCyL establece las determinaciones y documentación que deberán incluirse en las 
modificaciones de planeamiento, estableciendo en su punto 3º: 

3. Las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento deben: 

a) Limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de entre las previstas en este 
Reglamento para el instrumento modificado. 

b) Contener los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones y en especial los 
cambios que se introduzcan en las determinaciones vigentes, incluyendo al menos un documento 
independiente denominado Memoria Vinculante donde se expresen y justifiquen dichos cambios, y que haga 
referencia a los siguientes aspectos: 

1º La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su interés público. 

2º La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones de instrumento modificado que se 
alteran, reflejando el estado actual y el propuesto. 

3º El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en los instrumentos de 
ordenación de territorio vigentes y sobre la ordenación general vigente. 

En este documento se detalla el objeto de la modificación y la justificación de su conveniencia e interés público, 
así como se da cumplimiento a todos los requerimientos establecidos por la legislación vigente. 

 

Como se ha señalado anteriormente, los cambios introducidos por la modificación propuesta no sólo resultan más 
convenientes para el ámbito de los sectores NC 20-02 y ULD 20-01, sino también al conjunto del municipio y a la 
ciudad de León como centro neurálgico de su entorno. 

En primer lugar, teniendo en cuenta la ausencia de demanda de vivienda actual, el estancamiento demográfico 
del municipio y, sobre todo, la existencia de una enorme superficie de suelo residencial en La Lastra, ya 
desarrollado y en una localización más favorable en relación con la ciudad consolidada, hacen que el desarrollo 
de una inmensa zona residencial en el ámbito de los sectores NC 20-02 y ULD 20-01 no sólo resulte inviable desde 
el punto de vista inmobiliario (debido a su difícil comercialización final) sino, igualmente, un gasto innecesario de 
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suelo y una carga económica tanto para los propietarios como para el municipio de León. Así, y considerando la 
demanda real de suelo para actividades económicas próximas al núcleo urbano y, sobre todo, la situación del 
sector en relación con un polígono industrial existente y funcional, además de con la avenida del Ingeniero Sáenz 
de Miera (un eje estructurante dentro de la ciudad y uno de los accesos dominantes a la misma) y la Ronda Sur, 
hacen del cambio de uso una oportunidad para desarrollar nuevos espacios productivos que sirvan a la ciudad y 
su entorno, con una excepcional localización y el potencial para atraer nuevas actividades económicas al 
municipio. 

Igualmente, a nivel territorial, una actuación en esta línea permitiría reforzar el papel la ciudad de León como centro 
productivo dentro de su entorno más próximo y, en consecuencia, promover la instalación de nuevas actividades 
económicas que impulsen el desarrollo territorial. 

En el mismo orden de cosas, la modificación propuesta continúa y desarrolla el polígono industrial preexistente, 
vinculándolo de forma más conveniente con las actividades económicas ya presentes en el ámbito de actuación y 
le dotan de una continuación más adecuada tanto hacia la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera como hacia la 
carretera de Vilecha. 

Con todo esto, y de forma simultánea al cambio del régimen de usos se plantea una nueva estructura viaria que 
se adecúe mejor a la tipología del tráfico que, previsiblemente, atraerá la presente propuesta. Así, y si bien los 
viarios y, sobre todo, las numerosas rotondas que define el planeamiento vigente pueden ser aptos para un tráfico 
intenso pero ligero, los cruces que se proponen en esta Modificación resultan más adecuados para los vehículos 
pesados que se prevé que circulen por el sector para dar servicio a las actividades económicas. Si bien se 
mantienen algunas rotondas en puntos concretos, por su mayor capacidad de distribución de tráfico y por la 
pacificación de éste, en general se prefieren los encuentros simples con radios adecuados para las maniobras de 
vehículos pesados. 

Por otro lado, la reducción de la superficie de viario a urbanizar implica en un primer momento un menor consumo 
de recursos y un uso más eficiente de los utilizados, reduciendo la huella ecológica de la urbanización a desarrollar, 
y, a largo plazo, mejora las condiciones de sostenibilidad para la Administración Pública que la debe mantener una 
vez puesta en uso. 

Al respecto de las afecciones sectoriales, cabe destacar que sobre estos sectores pesan algunas de gran 
trascendencia y muy condicionantes para los futuros desarrollos, especialmente en cuanto a inundabilidad y ruido 
se refiere: 

• En cuanto a inundabilidad, una banda de considerables dimensiones adyacente al cauce del Bernesga 
afecta al extremo oriental del ámbito, limitando la posibilidad de edificar nuevas construcciones y un mayor 
riesgo en el caso de implantar usos residenciales. 

• En cuanto a ruido, tanto la carretera de Vilecha como la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera implican 
unos niveles de afección acústica que imposibilitan la implantación de usos residenciales en sus 
proximidades. 

Como puede apreciarse, estas afecciones implican la imposibilidad o inconveniencia de implantar usos 
residenciales en buena parte de este suelo, mientras que sí que permite destinarlo con mucha mayor facilidad a 
usos de actividades económicas (más permisivos en estos aspectos). 

Finalmente, el emplazamiento de usos y edificaciones vinculados a actividades económicas en esta zona permitiría 
desarrollar un paisaje y una actividad más urbanos en torno a la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera, un eje 
estructurante y de acceso que, actualmente, presenta en su zona más al Sur un aspecto inactivo y desamparado. N
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La consecución de los objetivos generales anteriormente expuestos se realiza a través de una serie de actuaciones 
concretas que se describen de forma pormenorizada en los apartados siguientes. 

 

 

Como se ha indicado anteriormente, uno de los objetos principales de la presente Modificación del PGOU de León 
es la división del Sector ULD 20-01 en otros dos sectores de menor superficie (la superficie del actual resulta, a 
todas luces, excesiva y dificulta su desarrollo). 

De esta manera, y como puede verse en los detalles adjuntos a continuación, se incorpora esta división a la 
cartografía del PGOU. 

  

Por otro lado, se han detectado unas pequeñas imprecisiones en la cartografía del PGOU de León (principalmente 
a raíz de superposición de líneas), por lo que se ajusta ligeramente la delimitación de este ámbito de forma que 
su superficie se ajuste a la indicada en la ficha, esto es, 746.228’41 m²s (repartidos a razón de 392.336’70 m²s en 
el nuevo Sector ULD 20-01.1 y 353.891’71 m²s en el nuevo Sector ULD 20-01.2). 
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En la misma línea, se han detectado otras pequeñas imprecisiones en la delimitación del sector NC 20-02 en la 
cartografía del PGOU, por lo que se ajusta esta para adecuarla exactamente su superficie a la indicada en la ficha 
del mismo, de 99.395’57 m²s. 

  

 

Uno de los objetos principales del presente instrumento de planeamiento es la modificación del uso de los sectores 
afectados a otro más adecuado a las nuevas necesidades urbanas. De esta manera, frente al Régimen de Usos 
vigente en los Sectores ULD 20-01 y NC 20-02, con un Uso Global RESIDENCIAL y un Uso Predominante 
PLURIFAMILIAR, los nuevos Sectores ULD 20-01.1 y ULD 20-01.2 y el Sector NC 20-02 modificado se proponen 
con un Uso Global SECUNDARIO, y un Uso Predominante de INDUSTRIA Y ALMACENAJE. 
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Se reestructura la red viaria completa del ámbito, con el objeto optimizar la superficie y los trazados de la misma 
y de adecuarla a las nuevas necesidades urbanas y los nuevos usos previstos. Especialmente se ha atendido a 
los viarios y elementos de borde entre los tres ámbitos resultantes de la modificación y las conexiones con la trama 
urbana preexistente (el polígono industrial de Vilecha, la avenida del ingeniero Sáenz de Miera y algunas otras 
conexiones perimetrales). 
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Más concretamente, se entiende procedente reseñar las modificaciones introducidas en los siguientes puntos y 
aspectos de la ordenación de forma específica: 

• La estructura viaria que el vigente PGOU de León prevé se entiende, a todas luces, excesiva, por lo que se 
reduce la sección de la mayor parte de viarios y se regulariza el trazado de los mismos a la vez que se 
simplifican algunos de los nudos. Se plantea una red similar aunque más optimizada y adecuada para dar 
servicio al nuevo régimen de usos y las necesidades urbanas de la propuesta. 

• Se plantea el acceso desde la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera al viario transversal central a través 
de una nueva rotonda. Se entiende más conveniente de cara a dar servicio al tráfico que, previsiblemente, 
derivará del nuevo régimen de usos y, a su vez, funcionará como elemento de control de velocidad en el 
acceso a León desde la autovía LE-30. 

• Se cambia la conexión de la calle transversal Sur del ámbito con la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera. 
El vigente PGOU prevé su conexión directamente a la rotonda de salida de la LE-30, lo que no resulta 
permitido por el organismo competente en carreteras. Así, la conexión de este viario se desplaza hasta dar 
cumplimiento a los requerimientos mínimos de distancia exigidos por este. 

• Se modifica la rotonda central del sector NC 20-02 (la que da acceso desde la avenida del Ingeniero Sáenz 
de Miera) para ampliar su radio de cara a la adecuación al tráfico previsible a raíz del nuevo régimen de 
usos. Asimismo, se desplaza ligeramente para ajustarlo con el encuentro entre los ejes viarios propuestos 
y se pueda acceder desde la carretera de Vilecha sin ningún giro. 

• Se modifica el trazado del viario que atraviesa la zona occidental del Sector NC 20-02 para ajustarlo en 
paralelo con la calle del Polígono de Vilecha preexistente. 

• Se elimina la determinación de ubicar el viario que, en el entorno de los Sistemas Generales adscritos al 
sector ULD 20-01 en el fragmento 20, conecta la carretera de Vilecha con la avenida del Ingeniero Sáenz 
de Miera. Se entiende que se trata de un viario completamente innecesario (existen otras conexiones muy 
próximas), que genera unas superficies residuales y que, igualmente, invade el espacio ocupado por la 
parcela y la edificación del almacén de material preexistente en el ámbito (en la actualidad, la actividad más 
importante en este sector y cuya eliminación inviabilizaría su desarrollo). 

• Se regulariza el trazado del viario que existe entre el sector NC 20-02 y el ULD 20-01.2 con el objetivo de 
que acometa de forma más conveniente a la carretera de Vilecha y a la avenida del Ingeniero Sáenz de 
Miera. 

• Se modifica sustancialmente la sección de la carretera de Vilecha, que en el PGOU vigente está fijada en 
un ancho de 60 m, con una vía central de un carril por sentido, dos vías de servicio (cada una de un único 
sentido) de dos carriles y unas enormes medianas de más de 13 m de anchura. 

Teniendo en cuenta el enorme consumo de superficie que implica una vía de estas características (y su 
futuro coste de mantenimiento asociado), además de los problemas de circulación y tráfico que pueden 
derivar de la forma en la que se encuentran resueltos los nudos, se plantea su sustitución por una vía más 
regular, con un ancho de calle total de 30’00 m que, además de una calzada con dos carriles por sentido 
(7’00 m por sentido) cuenta con una bandas de aparcamiento o carga y descarga a cada lado de la misma 
(2’50 m cada una); una superficie destinada a ajardinamiento, estancia, carril bici o similares (2’50 m en 
cada lado) y dos aceras (de 3’00 m cada una). 

• Se elimina la conexión con el paso bajo la vía férrea, toda vez que se entiende innecesario (existen otros 
pasos muy próximos a través de la Ronda Sur) e inviable desde el punto de vista técnico-económico (incluso 
teniendo en cuenta la cercanía al cauce) y, a su vez, implicaría ejecutar unas obras de urbanización muy 
agresivas sobre el cauce de la Presa del Bernesga (un elemento con interés hidrológico y patrimonial). N
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

• Se elimina la rotonda más occidental del Sector NC 20-02, toda vez que se entiende innecesaria en ese 
punto e, incluso, inconveniente, de cara a la circulación que previsiblemente atraerá el nuevo régimen de 
usos (con vehículos pesados). 

• Se eliminan los dos viarios perpendiculares en torno a la bolsa de Equipamientos que el vigente PGOU 
prevé en la zona Noroeste del ámbito (entre los Sectores NC 20-02 y ULD 20-01), al entenderse 
innecesarios con la nueva ordenación previsible (sin perjuicio de que pueda plantearse alguno similar 
durante la redacción de cualquier instrumento de ordenación detallada). 

• Se permite la implantación de aparcamientos sobre la carretera de Vilecha, aunque se mantenga su 
definición como eje básico, toda vez que se entiende que de esta manera se podría optimizar la superficie 
destinada a infraestructuras sin mermar la funcionalidad de este eje viario (pues no se prevé un tráfico 
excesivo, formado principalmente por los vehículos de uso y servicio de los nuevos usos propuestos). 

• Se ajusta y regulariza el trazado de la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera. 

Por otro lado, y en la misma línea, la ordenación del PGOU vigente define excesivamente la ubicación y morfología 
de la dotación de Sistemas Locales del ámbito (algunos incluso en ubicaciones residuales). Así, la presente 
modificación elimina la mayor parte de determinaciones en este sentido, dejando la definición concreta de la mayor 
parte de Sistemas Locales a los instrumentos de planeamiento de desarrollo futuros. No obstante, y al igual que 
en el caso de los viarios, sí que se mantienen las determinaciones relativa a algunas dotaciones de borde y de 
relación entre sectores que funcionen como elementos de relación entre los mismos. 

Más concretamente, se entiende procedente reseñar las modificaciones introducidas en los siguientes puntos y 
aspectos de la ordenación de forma específica: 

• Se mantiene una superficie de Sistema Local de Equipamientos entre los Sectores NC 20-02 y 
ULD 20-01.1, en el entorno de una serie de edificaciones agrícolas preexistentes. Así, se plantea como una 
dotación pública que funcione como elemento de relación entre los dos sectores y que permita integrar 
estos elementos heredados de las actividades que se desarrollaron históricamente en este suelo. 

• Se dispone una bolsa de Sistema Local de Dotaciones Urbanísticas (cuya calificación específica deberá 
ser definida en el correspondiente instrumento de planeamiento de desarrollo) en el extremo Suroeste del 
nuevo Sector ULD 20-01.1, dando continuidad a los Sistemas Generales que se plantean en el entorno de 
la Presa del Bernesga. 

 

 

En cuanto a los Sistemas Generales interiores incluidos dentro del Sector ULD 20-01, su área total se mantiene 
exactamente, si bien se modifica su ubicación y morfología para ubicarlos en el entorno del cauce de la Presa del 
Bernesga, como preexistencia de mayor interés en el ámbito (y que, de hecho, implica una serie de afecciones 
sectoriales probablemente insalvables) y en el área límite de edificación definido por la LE-30 (principalmente 
Espacios Libres). 
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

Cabe destacar los elementos de la presa y el molino, con un claro interés patrimonial e incluidos dentro de la 
superficie calificada como Sistema Local de Equipamientos, como el medio que se entiende más adecuado para 
garantizar su conservación y puesta en valor. 

De esta manera, se plantea la formalización de una gran bolsa dotacional de alcance municipal, directamente 
vinculada con alguna de las vías estructurantes del ámbito y que pone en valor los elementos naturales y culturales 
más relevantes de su entorno. 

  

Por otro lado, en esta misma línea, y como se ha indicado anteriormente, se elimina la conexión con el paso bajo 
la vía férrea, toda vez que se entiende innecesario (existen otros pasos muy próximos a través de la Ronda Sur) 
e inviable desde el punto de vista técnico-económico (incluso teniendo en cuenta la cercanía al cauce) y, a su vez, 
implicaría ejecutar unas obras de urbanización muy agresivas sobre un elemento con interés hidrológico y 
patrimonial. 
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

 

La alteración más trascendente que se propone de estas superficies estriba en el cambio de calificación de la 
superficie ahora calificada como Sistema General de Servicios Urbanos a Sistema General de Equipamientos. 
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

Al momento de su revisión, aprobada definitivamente en el año 2004, el Plan General de Ordenación Urbana de 
León contenía la limitación de implantación de nuevas Estaciones de Suministro de Carburantes en las zonas 
calificadas al efecto como Sistema General de Servicios Urbanos, para ser puestas a disposición de operadores 
privados en régimen de concesión administrativa. 

Sin embargo, esta previsión devino inaplicable por la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, cuyas 
determinaciones suponen de facto una liberalización absoluta para las nuevas implantaciones de esta actividad, 
invalidando la restricción contenida en el PGOU, y haciendo completamente innecesaria la obtención de estas 
superficies para su destino a Servicios Urbanos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone alterar la calificación de la superficie ahora calificada como Sistema 
General de Servicios Urbanos a Sistema General de Equipamientos, de modo que, sin alterar la vocación demanial 
de estas superficies, sea posible su destino a usos urbanísticos acordes con la normativa vigente. 

  

En el caso de la superficie adscrita en el Fragmento 20, también se propone una ligera corrección en su geometría, 
eliminando el vial previsto al sur, innecesario, y reduciendo la superficie prevista al norte para ampliar el vial 
existente, manteniendo la superficie calificada como Sistema General, ahora de Equipamientos, y vinculando la 
superficie ganada al viario público como Dotación Urbanística, para su ordenación posterior calificación específica 
por el correspondiente instrumento de planeamiento de desarrollo que establezca la ordenación detallada del 
Sector ULD 20-01.2. 
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

 

Se modifica la calificación de la parte de su superficie de Sistema General de Servicios Urbanos a Sistema General 
de Equipamientos, al objeto de que puedan ser efectivamente puestos en uso como dotaciones urbanísticas 
públicas (pues su calificación específica para la implantación de Estación de Servicios resulta improcedente a raíz 
de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo, tal y como se detalla en el apartado 8 del presente documento). 

  

Asimismo, en este caso, se introduce una modificación de la superficie calificada como viario dentro de esta bolsa 
de suelo con el fin de adecuarlo a la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León en el Sector 
ULD 24-01 en tramitación, dado que el Plan Parcial ya está definido. 

Este instrumento plantea la eliminación de uno de los dos viarios que discurren a cada lado de la superficie de 
Sistemas Generales, de forma que, con el fin de adecuarse a esta propuesta y optimizar el trazado viario y la 
ejecución de infraestructuras, se introducen las siguientes modificaciones en la ordenación: 

• Se elimina uno de los dos tramos de viarios verticales (el más occidental), toda vez que con la propuesta 
de ordenación que define la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León en el Sector 
ULD 24-01 en tramitación este pasaría a carecer de sentido. 

• Se elimina el pequeño tramo de viario horizontal, con una sección de 26 m que conecta los dos verticales 
pues, al eliminar uno de estos dos, su definición resulta a todas luces innecesaria. 

• La alineación del viario vertical que se mantiene (el situado más al Este) se ajusta ligeramente con el fin de 
dar continuidad a la alineación dispuesta en la mencionada Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de León en el Sector ULD 24-01 en tramitación, dado que el Plan Parcial ya está definido. N

O
M

B
R

E
:

A
y
u
n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 L

e
ó
n

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
J
O

:
S

e
llo

 d
e
 O

rg
a
n
o

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

1
9
/0

3
/2

0
2
4

H
A

S
H

 D
E

L
 C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

7
8
A

9
2
F

1
E

1
E

3
2
0
D

E
D

B
B

C
A

1
6
2
3
9
E

7
A

7
3
7
7
8
9
D

1
5
4
9

 Fecha: 31/05/2024



 



En las imágenes siguientes puede apreciarse, a la izquierda, la ordenación propuesta en la Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbana de León en el Sector ULD 24 01; en el centro, la superposición de la ordenación 
del ULD 24-01 con el planeamiento vigente en los Sistemas Generales (donde se pueden apreciar las 
considerables discrepancias señaladas); y, a la derecha, la superposición de la ordenación del ULD 24-01 con el 
planeamiento que propone el presente instrumento en los Sistemas Generales (donde puede apreciarse como se 
solucionan las discrepancias), dado que el Plan Parcial ya está definido: 

Así, con estas modificaciones se consiguen dar respuesta a las siguientes cuestiones: 

• Se adecúa la ordenación de esta superficie de Sistemas Generales a la del sector en el que se encuentra 
enclavado, evitando la duplicidad de infraestructuras. 

• Se optimiza el trazado de las infraestructuras en la zona, evitando la duplicidad de viarios y, en definitiva, 
economizando la ejecución de la urbanización, el mantenimiento y el consumo de recursos. 

• Se formaliza una superficie dotacional neta de mayor superficie y con una morfología más adecuada para 
su utilización. 
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

 

 

Aparte del cambio del régimen de usos anteriormente indicado, en la ficha del Sector NC 20-02 se introducen las 
modificaciones que se desarrollan en el presente apartado. 
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

 

Por otro lado, en cuanto a los Parámetros de Ordenación del Sector, cabe destacar las siguientes cuestiones: 

• Se han eliminado las condiciones relativas a densidad y número de viviendas, a raíz del cambio del 
Régimen de Usos del mismo. 

• Se refleja en la ficha su nueva superficie de Sistemas Generales interiores incluida y la de Sistemas 
Generales exteriores adscrita. 

 

 

Se introducen una serie de cambios en los parámetros de número de viviendas, población prevista y dotaciones 
públicas en diversos puntos de la Memoria del PGOU (como se indica en el apartado 12 “Aspectos formales de 
planeamiento alterados del presente instrumento”), para reflejar los cambios introducidos en la propuesta 
(principalmente, el cambio a un uso de actividades económicas y la división del Sector ULD 20-01 en los dos 
nuevos Sectores ULD 20-01.1 y ULD 20-01.2). 

Específicamente, cabe destacar que se actualiza la justificación del cumplimiento del artículo 36.1 de la Ley 5/1999 
en cuanto a densidad de uso y edificación, manteniendo los nuevos Sectores ULD 20-01.1 y ULD 20-01.2 la 
densidad actual de edificación, de 0’72 m²c/m²s. 

 

En la página II-127 de la Memoria del PGOU de León se justifica la ordenación propuesta para el Fragmento 20. 
Teniendo en cuenta la sustancial modificación que se plantea en la misma, especialmente de cara al Régimen de 
Usos, se introducen una serie de cambios en la misma, eliminando las menciones a la implantación de los antiguos 
usos residenciales: 

El plan estructura por ello esta zona mediante la asignación 
a la misma de un uso global residencial, con uso 
predominante plurifamiliar, que combine usos generadores 

El plan estructura por ello esta zona mediante la 
asignación a la misma de un Uso Global Secundario, 
con Uso Predominante de Industria y Almacenaje, que 
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

otro garantizar la interrelación de los desarrollos urbanísticos 
existentes y previstos a ambos lados de dicha traza ferroviaria 
sin cargar con estos tráficos de agitación la nueva variante 
sur. 

 

Teniendo en cuenta la propia naturaleza modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León de la 
presente propuesta, su aprobación implica una necesaria alteración formal de documentos preexistentes. Estas 
alteraciones de aspectos formales de documentos de planeamiento vigentes son las indicadas en este apartado. 

 

Tal y como se indica en el artículo 169 del RUCyL, esta modificación de planeamiento contiene las determinaciones 
adecuadas a su específica finalidad, para aplicación de las cuales es necesario modificar la siguiente 
documentación del Plan General de Ordenación Urbana de León: 

• Ficha del Sector NC 20-02 del PGOU de León, situada en la página 59 del Tomo 5 de las Normas 
Urbanísticas, “Ordenación de sectores en Suelo Urbano No Consolidado”. 

• Ficha del Sector ULD 20-01, situada en la página 34 del Tomo 6 de las Normas Urbanísticas, “Ordenación 
de sectores en Suelo Urbano Urbanizable Delimitado”, que pasa a dividirse en dos nuevas, la Ficha del 
Sector ULD 20-01.1 y la Ficha del Sector ULD 20-01.2. 

• Planos de Ordenación J07, J08, J15, J16, J17, J18, K15, K16, K17, L14, L17, L18, M14 y M17 del Tomo 
2/7 del PGOU de León, “Planos de Ordenación”. 

• Memoria Vinculante, en las páginas II-20, II-28, II-33, II-34, II-47, II-48, II-51, II-52, II-55, II-56, II-127, II-128, 
II-201, II-202 y II-230. 

• Ficha gráfica de los Fragmentos 2, 10, 20 y 24 del PGOU de León, situada en la Memoria Vinculante. 

• Ficha gráfica de los sectores de Suelo Urbano No Consolidado del Fragmento 20 PGOU de León, situada 
en el Tomo 5 de las Normas Urbanísticas, “Ordenación de sectores en Suelo Urbano No Consolidado”. 

• Fichas gráficas de los sectores de Suelo Urbanizable Delimitado de los Fragmentos 2, 10, 20 y 24 del 
PGOU de León, situadas en el Tomo 6 de las Normas Urbanísticas. “Ordenación de sectores en Suelo 
Urbanizable Delimitado”. 
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El instrumento que define las determinaciones de ordenación detallada en el Sector de Suelo Urbano No 
Consolidado NC 20-02, que es el Estudio de Detalle aprobado definitivamente mediante acuerdo del Pleno 
Municipal del Ayuntamiento de León de 29 de diciembre de 2006, publicado en el BOCyL número 33 de 15 de 
febrero de 2007, mantendrá su vigencia indefinida hasta su adaptación en su caso a los cambios en la ordenación 
general que en la presente modificación se proponen, todo ello en razón de lo establecido en la vigente legislación 
urbanística, y tal como se indica en informe emitido por la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de la Junta de Castilla y León. 

En cualquier caso, en la eventual adaptación del instrumento de ordenación detallada al contenido de la presente 
modificación de ordenación general deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58.3.c) de la LUCyL, 
en orden a garantizar la sustitución de los espacios libres y equipamientos públicos existentes o previstos en el 
planeamiento por otros de superficie y funcionalidad similar. Esta condición se traslada expresamente a las fichas 
individualizadas de sectores que resultan de la presente modificación. 

 

El instrumento que define las determinaciones de ordenación detallada en el Sector de Suelo Urbanizable 
ULD 20-01, que es el Plan Parcial aprobado definitivamente mediante acuerdo del Pleno Municipal del 
Ayuntamiento de León de 17 de septiembre de 2009, publicado en el BOCyL número 255 de 24 de noviembre del 
mismo año, mantendrá su vigencia indefinida hasta su adaptación en su caso a los cambios en la ordenación 
general que en la presente modificación se proponen, todo ello en razón de lo establecido en la vigente legislación 
urbanística, y tal como se indica en informe emitido por la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de la Junta de Castilla y León. 

En cualquier caso, en la eventual adaptación del instrumento de ordenación detallada al contenido de la presente 
modificación de ordenación general deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58.3.c) de la LUCyL, 
en orden a garantizar la sustitución de los espacios libres y equipamientos públicos existentes o previstos en el 
planeamiento por otros de superficie y funcionalidad similar. Esta condición se traslada expresamente a las fichas 
individualizadas de sectores que resultan de la presente modificación. 

 

A fecha de redacción del presente documento no se encuentra en vigor ningún instrumento de Ordenación del 
Territorio que, afectando al municipio o la ciudad de León, defina un Modelo Territorial de forma expresa, por lo 
que no procede la consideración de la influencia de la presente modificación sobre dicho modelo. En cualquier 
caso, la afección real sobre el territorio circundante a la ciudad sería la de la ampliación de un área urbana de 
carácter productivo que, debido a su determinación de usos y su localización, posibilitaría la atracción de nuevas 
actividades económicas para el territorio o la relocalización de otras existentes en una situación más favorable. 
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Por otro lado, en cuanto a la influencia sobre la ordenación general vigente, la propuesta presentada supone una 
Modificación de ciertos aspectos de la Ordenación General y de la Ordenación Detallada del ámbito; afectando, 
en el primer caso, a la delimitación del sector NC 20-02 (para adecuarla a la superficie asignada en el PGOU) y a 
la del ULD 20-01 (que se divide en dos nuevos sectores); a sus determinaciones sobre usos; a algunas de sus 
condiciones de desarrollo (de uso y edificación, debido a la eliminación del uso residencial); y a sus criterios, 
normas y condiciones para las dotaciones urbanísticas locales (en cuanto al emplazamiento de aparcamientos y 
la localización de espacios libres y equipamientos públicos). Finalmente, también tendrá afección sobre las 
alineaciones y los viarios establecidos en los planos de ordenación del PGOU (especialmente en cuanto a los 
viales estructurantes y los elementos de conexión entre los sectores). 

En cualquier caso, el limitado alcance de estos cambios hace que la modificación propuesta tan sólo implique 
meros ajustes en la Ordenación General vigente, para adaptarla a las nuevas necesidades urbanas, sin que 
supongan, en ningún caso un cambio de modelo territorial o urbano. 

 

La incidencia de la modificación propuesta sobre la reserva de dotaciones urbanas no va más allá de la 
redistribución de las mismas dentro de la superficie del sector, atendiendo a las necesidades y requerimientos de 
los nuevos usos establecidos, pero sin modificar en ningún caso la cantidad de superficie de suelo total destinado 
de las mismas. 

En cuanto a los Sistemas Generales cabe destacar las siguientes cuestiones: 

• Se mantiene, en todo caso, la superficie calificada como Sistemas Generales de Espacios Libres y 
Equipamiento interiores (que se reparte entre los dos nuevos Sectores ULD 20-01.1 y ULD 20-01.2), si bien 
se cambia su ubicación y delimitación con el fin de adecuarlos a la nueva ordenación y vincularlos con 
elementos preexistentes de interés en el entorno del cauce de la Presa del Bernesga (que, en cualquier 
caso, implicara una afección en cuanto a cuestiones hidrológicas y relativas al patrimonio cultural que, a 
todas luces, inviabilizarían su destino a otros usos) y el borde Sur del ámbito, afectado por la LE-30. 

• Se mantiene la superficie de Sistemas Generales exteriores actualmente adscritos al Sector ULD 20-01 (se 
reparten entre los dos nuevos Sectores ULD 20-01.1, al que se adscriben los ubicados en los 
Fragmentos 10 y 24, y ULD 20-01.2, al que se adscriben los ubicados en los Fragmentos 02 y 20), si bien 
se modifica su calificación de Sistema General de Servicios Urbanos - Estación de Servicio a un uso de 
Sistema General de Equipamientos, con el fin de que puedan ser utilizadas como dotaciones urbanísticas 
públicas más adecuadas a las necesidades de la población de entre las que resultan normativamente 
posibles. 

• El reparto de los Sistemas Generales se realiza de forma proporcional a la a cada uno de los nuevos 
sectores, de forma que el resultado del cociente entre la superficie de Sistemas Generales totales de cada 
uno y su superficie neta sea idéntico (como se detalla en la tabla adjunta más adelante, en el apartado 23 
del presente documento). 

• En definitiva, se mantiene la superficie de Sistemas Generales interiores y exteriores del Sector ULD 20-01, 
repartiéndose entre los dos sectores que resultan del mismo (esto es, el ULD 20-01.1 y el ULD 20-01.2) de 
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forma equitativa y proporcional, formalizando unas bolsas de dotaciones funcionales y vinculadas a las 
preexistencias de interés. 

• Finalmente, puntualizar que estas superficies de Sistemas Generales exteriores no están calificadas en su 
totalidad como tal, pues, tal y como dispone el mismo PGOU vigente, en todas ellas se prevén superficies 
de viario público (no definidas como Sistema General de Red Viaria en ningún caso). En cualquier caso, a 
los efectos de equilibrar los derechos de aprovechamiento de los propietarios en los Sectores ULD 20-01.1 
y ULD 20-01.2 se ha tomado la superficie total de estas bolsas de suelo (esto es, considerando tanto la 
superficie específicamente calificada como SG-EQ como la calificada como viario). 

En relación con todo esto, en el apartado 23 del presente documento se define con más detalle la distribución de 
los Sistemas Generales Preexistentes y su reparto entre los nuevos sectores que se delimitan, incluyendo cuadros 
explicativos de este extremo. 

En cuanto a los Sistemas Locales cabe destacar las siguientes cuestiones: 

• Se elimina la mayor parte de determinaciones para la ubicación de los mismos, dejando que sean definidos 
específicamente en los instrumentos de planeamiento de desarrollo de cada sector. Se entiende que, de 
esta manera, se evitan determinaciones que, definidas sin atender a la especificidad que la ordenación 
detallada acabe por tener, puedan condicionar la funcionalidad de estos sectores en exceso. 

• Únicamente se mantiene la disposición de ubicación de sistemas locales en zonas de borde (donde 
resultaría necesario para coser todos los sectores afectados) y en relación con elementos y preexistencias 
de interés natural, cultural o patrimonial (permitiendo su integración en las nuevas ordenaciones). 

Los cambios introducidos mediante esta modificación sí tendrán implicaciones relevantes en cuanto a la densidad 
de población y el volumen edificable. En relación al primer caso, la eliminación del uso residencial del ámbito del 
sector supondrá la reducción a cero de la densidad de población residente (aunque contará con densidad de 
actividad vinculada a las nuevas actividades económicas previstas). Por otro lado, en cuanto a la implicación sobre 
el volumen edificable, no existe una modificación de la edificabilidad o el volumen edificable máximos, pues la 
edificabilidad máxima del Sector NC 20-02 se mantiene exactamente (74.546’68 m²s) y la del Sector ULD 20-01 
(447.737’05 m²s) se reparte entre los nuevos Sectores ULD 20-01.1 (235.402’02 m²s) y ULD 20-01.2 
(212.335’03 m²s). Sin embargo, teniendo en cuenta la modificación de uso propuesta y, en consecuencia, las 
ordenanzas de edificación, sí que cambiará, necesariamente, la tipología y el carácter de los volúmenes edificados. 

 

Considerando que la presente Modificación del PGOU de León se circunscribe al ámbito de los Sectores NC 20-02 
y ULD 20-01 y su entorno más próximo, y que no implica el incremento ningún tipo de consumo de recursos 
naturales o edificabilidad, carece de incidencia significativa o reseñable sobre aspectos ambientales. 

No obstante, en el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental se establece, en 
primer lugar, que: 

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como sus 
modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y aprobación venga 
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exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de 
Gobierno de una comunidad autónoma, cuando: 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto 
ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 
transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, 
utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso 
del suelo; o bien, (…). 

Y, por otro lado: 

2. Serán objeto de una evaluación estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de planes y programas mencionados en el apartado anterior. 

(…) 

Así, se entiende la necesidad de que el presente documento deba someterse a evaluación ambiental estratégica 
simplificada ya que, teniendo en cuenta el limitado alcance espacial de las modificaciones propuestas, puede 
considerarse una modificación menor del PGOU de León (que, en su caso, sí estaría dentro de los supuestos del 
apartado 1). 

Todo ello sin perjuicio de lo que el Ayuntamiento de León y el órgano ambiental determinen en orden a la correcta 
tramitación de este procedimiento ambiental. 

 

Parte de la superficie del ámbito de esta Modificación del PGOU de León se encuentra afectada por el paso de la 
LE-30 (Ronda Sur), actualmente de titularidad estatal. Así, estos terrenos se encuentran afectados por las 
limitaciones y zonas de protección definidas en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras y el Real 
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras y sus 
modificaciones. A modo informativo, a continuación se detalla la definición de estas zonas de afección conforme 
a la normativa vigente: 

• Zona de Dominio Público: Constituida por los terrenos ocupados por las propias carreteras, sus elementos 
funcionales y una franja de 8 m a cada lado de la vía, medida desde la arista exterior de la explanación. En 
esta zona “sólo podrán realizarse obras, instalaciones u otros usos en la zona de dominio público cuando 
la prestación de un servicio público de interés general así lo exija, por encontrarse así establecido por una 
disposición legal o, en general, cuando se justifique debidamente que no existe otra alternativa técnica o 
económicamente viable, o con motivo de la construcción o reposición de accesos o conexiones 
autorizados”. 

• Zona de Servidumbre: Se encuentra definida exteriormente, en el caso de las autovías, por una línea a 
25 m de las aristas exteriores de la explanación e interiormente por el límite de la Zona de Dominio Público. 
En esta zona “no podrán realizarse obras o instalaciones ni se permitirán más usos que aquellos que sean 
compatibles con la seguridad viaria y la adecuada explotación de la vía, previa autorización, en cualquier 
caso, del Ministerio de Fomento, y sin perjuicio de otras competencias concurrentes”. 

• Zona de Afección: Constituida por dos franjas de terreno con el límite interior definido por el de la Zona de 
Servidumbre y el exterior por una línea situada a 100 m de las aristas exteriores de la explanación (en el 
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Parte de la superficie del ámbito de esta Modificación del PGOU de León se encuentra afectada por las siguientes 
infraestructuras ferroviarias pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General (de acuerdo con lo indicado por 
informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación Ferroviaria): 

• 06-03-Venta de Baños-Gijón Sanz Crespo de titularidad de ADIF. 

• 06-134-León Clasificación-Bif. Quintana de titularidad de ADIF. 

• 11-084-Bif. Venta de Baños-León de titularidad de ADIF. 

Así, estos terrenos se encuentran afectados por las limitaciones y zonas de protección definidas en la Ley 38/2015, 
de 29 de septiembre, del sector ferroviario (específicamente, en los artículos del 12 al 18) que, a modo informativo, 
se detallan a continuación: 

• Zona de Dominio Público: Comprendida por los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias y una franja 
de terreno de 8 metros medidos desde la arista exterior de la explanación. No obstante, podrá determinarse 
una distancia inferior en función de la línea ferroviaria que se trate y de las características del suelo por el 
que discurra. 

• Zona de Protección: Situada hasta a 70 m de la arista exterior del borde de la explanación. No obstante, 
al respecto de esto, cabe destacar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 que, a modo informativo, se 
reproduce a continuación: 

“En el suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano o urbanizable, y siempre que el mismo cuente 
con el planeamiento más preciso que requiera la legislación urbanística aplicable, para iniciar su ejecución, las 
distancias establecidas en los apartado anterior para la protección de la infraestructura ferroviaria serán de cinco 
metros para la zona de dominio público y de ocho metros para la de protección, contados en todos los casos desde 
las aristas exteriores de la explanación. Dichas distancias podrán ser reducidas por los administradores generales de 
infraestructuras ferroviarias, previo informe de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria en el ámbito de sus 
competencias, siempre que se acredite la necesidad o el interés público de la reducción, y no se ocasione perjuicio a 
la regularidad, conservación y el libre tránsito del ferrocarril sin que, en ningún caso, la correspondiente a la zona de 
dominio público pueda ser inferior a dos metros. La solicitud de reducción deberá ir acompañada, al menos, de una 
memoria explicativa y de planos en planta y alzado que describan de forma precisa el objeto de la misma.” 

En cualquier caso, sin perjuicio de las reducciones de la Zona de Dominio Público y de la Zona de 
Protección que pudiera autorizar el administrador de infraestructuras ferroviarias, en este caso específico 
aún no se contaría con el planeamiento más preciso y, por tanto, las distancias a considerar serían, 
respectivamente, de 8 m y 70 m. 

• Línea Límite de Edificación: en el caso de las líneas que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés 
General y que discurran por zonas urbanas, se sitúa a 20 m de la arista exterior más próxima a la plataforma 
(a modo informativo, esta Línea Límite de Edificación con carácter general se sitúa a 50 m, si bien, en este 
caso, al tratarse de una zona urbana queda reducida a los 20 m indicados). Cabe destacar que 
reglamentariamente podrá determinarse una distancia inferior, en función de las características de las 
líneas. 
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A continuación se adjunta la sección tipo de estas zonas de afección de la línea ferroviaria: 

 

En cualquier caso, dado el alcance del presente instrumento, no tiene afección directa por estas disposiciones 
normativas, si bien los instrumentos de planeamiento de desarrollo y los proyectos y obras que a raíz de este se 
ejecuten deberán adecuarse a las disposiciones en materia de legislación ferroviaria que en su momento sean de 
aplicación. Cabe destacar, no obstante, que se mantiene grafiada la Línea Límite de Edificación que ya incorpora 
la propia planimetría del PGOU vigente (a modo informativo y no vinculante). 

Finalmente, destacar que, de acuerdo con lo indicado por el informe emitido por el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) durante el trámite ambiental del presente instrumento, dado que ligado a las 
infraestructuras ferroviarias existen unas zonas afectadas por servidumbres acústicas de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de ruido, previamente a la obtención de las correspondientes licencias edificatorias, los 
proyectos constructivos de las edificaciones colindantes con el Sistema General Ferroviario, deberán incluir una 
separata que estudie el impacto por ruido y vibraciones producidas por el ferrocarril y las medidas adoptadas en 
su caso, para que los niveles de ruido y vibraciones estén dentro de los admisibles por la normativa sectorial 
vigente. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de 
Castilla y León, los instrumentos de ordenación territorial y de planeamiento urbanístico general y sus revisiones 
deberán ser sometidos a informe preceptivo del órgano competente en materia de protección ciudadana, en 
relación con las situaciones de riesgo que pueda provocar el modelo territorial adoptado en ellos. 

Los demás instrumentos de planeamiento urbanístico, así como las modificaciones de cualesquiera instrumentos 
de planeamiento urbanístico (como el caso de la presente Modificación del PGOU de León), se someterán también 
a dicho informe cuando afecten a áreas sometidas a riesgos naturales o tecnológicos que hayan sido delimitadas 
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

 

A los efectos de lo previsto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español en cuanto a 
protección o vigilancia arqueológica se refiere, la presente Modificación del PGOU de León su el ámbito de 
aplicación no tiene ningún tipo de incidencia sobre el patrimonio histórico, cultural o arqueológico, ni se deriva de 
ella ningún tipo de intervención física sobre el terreno. 

Igualmente. el ámbito afectado por la presente modificación no se encuentra dentro de ninguna de las Zonas de 
Protección Arqueológica catalogadas en el artículo 311 de las Normas Urbanísticas del PGOU de León. 

 

En cualquier caso, se señala que, además de cumplir con cualquier otra normativa que pudiera resultar de 
aplicación, toda actividad sujeta a licencia urbanística deberá regirse a lo dispuesto en la sección correspondiente 
a la Protección del Patrimonio de las Normas Urbanísticas del PGOU de León (sus artículos 309 a 314) que, a 
modo informativo, se transcribe a continuación: 
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

máxima permitida desde este Plan General en un margen de hasta 60 cm. (sesenta centímetros), y ello tan 
sólo si desde esta opción se alcanza a compensar totalmente dicha carga. 

b) En el caso de que la conservación de los restos hallados supusiese una pérdida de aprovechamiento que no 
pudiera ser compensada de la forma anterior, la disminución se compensará transfiriendo el aprovechamiento 
perdido a otros terrenos de uso equivalente pertenecientes al Patrimonio Municipal de suelo, que serán 
señalados y ofrecidos por el Excmo. Ayuntamiento de León, o bien expropiando en aprovechamiento perdido, 
o por cualquier otro procedimiento de compensación que pueda pactarse con arreglo a Derecho. 

c) Si la conservación de los restos hallados fuese incompatible con la realización de la obra prevista, se 
procederá de igual manera a la descrita en el párrafo anterior. 

3. Los bienes muebles y toda la documentación resultante de la investigación arqueológica realizada, previa inclusión 
en el Inventario Arqueológico, podrán ser depositados para su custodia, conservación, exposición y puesta en 
valor en el Museo Municipal de Historia de la Ciudad, si el Excmo. Ayuntamiento de León acordase su creación, 
y previo acuerdo con la Dirección General de Patrimonio y Bienes Culturales de la Junta de Castilla y León. 

 

Esta Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León en el ámbito de los sectores NC 20-02 y 
ULD 20-01, por su propia naturaleza como modificación de un instrumento de planeamiento general no dispone la 
definición de soluciones técnicas o materiales concretas (y especialmente teniendo en cuenta que no establece 
las determinaciones detalladas de los mismos), se entiende que no implica ninguna acción directa sobre los 
condicionantes recogidos en esta normativa de accesibilidad de aplicación (principalmente la Orden 
TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados). 

En cualquier caso, tanto los instrumentos de planeamiento de desarrollo que se tramiten a raíz de la presente 
Modificación del PGOU de León como, sobre todo, los diferentes proyectos técnicos y obras que se ejecuten 
materialmente en su ámbito deberán dar cumplimiento, dentro de su propio alcance, a las normas de accesibilidad, 
no discriminación y supresión de barreras que sean de aplicación en su momento. 

 

El apartado c) del artículo 5 de la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico indica que el Informe del Ministerio de Industria, Energía y Turismo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, sólo se debe exigir 
en el caso de modificaciones de planeamiento “cuando se afecte al despliegue de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas (en otro caso, se hará constar la ausencia de afección en la memoria del 
instrumento)”. 
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

En este caso, la presente Modificación del PGOU de León carece de efectos ejecutivos sobre el territorio y, por 
tanto, de contenidos o determinaciones que afecten al despliegue material de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas y tampoco tiene implicaciones sobre precisiones normativas o reguladoras del 
despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas y, de hecho, de ningún otro tipo de redes públicas 
(sin perjuicio de que los instrumentos de planeamiento de desarrollo o las obras que puedan ejecutarse a raíz de 
esta deban dar cumplimiento a la normativa que le sea de aplicación, en caso de que proceda). 

En cualquier caso, se estará a lo que el Ayuntamiento de León (o cualquier otra Administración Pública 
competente) determine al respecto de este extremo durante la tramitación del presente instrumento. 

 

La Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León establece en su artículo 7 que “en los instrumentos de 
planificación territorial y de planeamiento urbanístico se incluirá una zonificación acústica del territorio, las zonas 
de servidumbre acústica y de reserva de sonido de origen natural”. 

De la misma forma, se indica que en estos instrumentos se incluirá un apartado en el que “se definirán las medidas 
previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, de manera que se garantice que, en las áreas que 
delimite, se alcancen los objetivos de calidad para las mismas. Igualmente incluirán, entre sus determinaciones, 
las que resulten necesarias para conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas ubicadas dentro del área 
de intervención de los instrumentos citados.” 

No obstante, considerando que la presente Modificación del PGOU de León no define las determinaciones de 
ordenación detallada completas de los sectores a los que afecta y, de esta manera, no determina la disposición 
concreta de usos específicos sobre el territorio, no tiene influencia directa sobre los condicionantes recogidos en 
esta normativa de ruido. Con esto, cabe explicitar que los instrumentos de planeamiento de desarrollo que se 
redacten a raíz de la presente Modificación del PGOU de León deberán adecuarse a las disposiciones normativas 
en materia de ruido que sean de aplicación en su momento. 

En cualquier caso, y a modo informativo, se señala que los cambios planteados tanto en las determinaciones de 
ordenación del ámbito de los sectores NC 20-02 y ULD 20-01 implican una sustancial mejora en la consecución 
de los objetivos de calidad acústica, pasando (en ambos casos) de un uso mayoritaria residencial que, según los 
estándares de la Ley 5/2009, estaría gravemente afectado por el ruido de la avenida del Ingeniero Sáenz de Miera 
y la carretera de Vilecha, a uno de actividades económicas, mucho más permisivo en cuanto a ruido ambiental. 
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Como se ha indicado con anterioridad, la presente Modificación del PGOU de León redefine los Sistemas 
Generales del Sector ULD 20-01 (tanto exteriores como interiores) con el fin de facilitar su uso como dotaciones 
urbanas públicas y vincularlos con las preexistencias de interés y la nueva red viaria estructurante propuesta. A 
este respecto, cabe destacar las siguientes cuestiones: 

• En primer lugar, se mantiene, exactamente, la superficie de Sistemas Generales exteriores adscritos al 
Sector ULD 20-01 (esto es, 52.641’71 m²s), que se reparten dos a dos a los nuevos Sectores ULD 20-01.1 
(los ubicados en los Fragmentos 10 y 24) y ULD 20-01.2 (los ubicados en los Fragmentos 02 y 20). 

• Asimismo, se mantiene, exactamente, la superficie total calificada como Sistema General de Equipamientos 
(un total de 50.556’47 m²s) y la calificada como Sistema General de Espacios Libres (un total de 
20.312’05 m²s) interiores incluidas en el Sector ULD 20-01, si bien estas se reparten entre los dos nuevos 
Sectores ULD 20-01.1 (37.906’93 m²s de Equipamientos) y ULD 20-01.2 (12.649’54 m²s de Equipamientos 
y 20.312’05 m²s de Espacios Libres). 

• Cabe destacar que las superficies calificadas como Sistema General de Servicios Urbanos (SG-SU(ES)) 
exteriores adscritos al Sector ULD 20-01 se modifican a Sistema General de Equipamientos (SG-EQ). Esta 
modificación se produce a raíz de la improcedencia normativa (a raíz de lo dispuesto en el Real Decreto-
Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la 
creación de empleo, tal y como se detalla en el apartado 8 del presente documento) de la calificación de 
estos suelos como SG-SU(ES) para el uso de Estación de Servicio al que se encuentran destinados. De 
esta manera, al calificarlos como SG-EQ se garantiza su efectiva disposición como dotaciones urbanísticas 
públicas que puedan ponerse en uso. 

• La superficie de Sistemas Generales interiores incluida en el Sector ULD 20-01 se localiza en el entorno 
del cauce de la Presa del Bernesga y el molino de agua preexistente (en el nuevo Sector ULD 20-01.1), 
con el objeto de la puesta en valor de estos elementos de interés en el ámbito y su inclusión en el sistema 
de dotaciones de la ciudad, y en el extremo Sur del ámbito (en el nuevo Sector ULD 20-01.2), para que 
funcionen como elementos de remate con la LE-30. 

A continuación, a modo explicativo de la distribución de Sistemas Generales y justificativo del mantenimiento de 
las superficies de los Sistemas Generales Exteriores Adscritos y los destinados a Equipamientos y Espacios Libres, 
se adjuntan unas tablas resumen en la que se compara la situación de los mismos en el planeamiento vigente y 
en la modificación propuesta. 

En primer lugar, en cuanto a los Sistemas Generales Interiores, puede apreciarse como la superficie total de los 
mismos que el planeamiento vigente define dentro de la delimitación del Sector ULD.20-01 (70.868’52 m²s) se 
reparte entre los nuevos Sectores ULD.20-01.1 y ULD.20-01.2 (37.906’93 m²s y 32.961’59 m²s, respectivamente, 
manteniendo en todo caso la cantidad total): 

 

Planeamiento 

Vigente

ULD.20-01 ULD.20-01.1 ULD.20-01.2 Total

SG-EQ 50.556,47 m²s     37.906,93 m²s         12.649,54 m²s    50.556,47 m²s      

SG-EL 20.312,05 m²s     -                            20.312,05 m²s    20.312,05 m²s      

TOTAL 70.868,52 m²s     37.906,93 m²s        32.961,59 m²s    70.868,52 m²s     

Sistemas Generales

Interiores

Modificación Propuesta
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

 

 

Dado que el presente documento se trata de la versión para Aprobación Definitiva de la Modificación del Plan 
general de Ordenación Urbana de León en el ámbito de los sectores NC 20-02 y ULD 20-01, se han introducido 
los siguientes cambios en relación con la versión del Documento para Aprobación inicial que fue sometida a 
Información Pública: 

• Se ha incluido el presente apartado para la identificación de los cambios introducidos. 

• A tenor del Informe Sectorial referente a la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León 
en el ámbito de los Sectores NC 20 02 y ULD 20 01 emitido por la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de la Red Ferroviaria el 15 de septiembre de 2022 se han incluido las siguientes cuestiones en 
el apartado 17 del presente documento: 

- Se incluye una sección transversal tipo aclaratoria de las diferentes zonas de afección de la línea 
ferroviaria sobre el territorio. 

- Se hace mención expresa a los artículos del 12 al 18 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector 
ferroviario, en los que se definen las diferentes zonas de afección de la línea ferroviaria sobre el 
territorio. 

- Se corrige la definición de la Zona de Dominio Público de la línea de ferrocarril a una franja de terreno 
de 8 metros medidos desde la arista exterior de la explanación (y no a cada lado de la plataforma). 

- En relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, 
del sector ferroviario, se indica que sin perjuicio de las reducciones de la Zona de Dominio Público y de 
la Zona de Protección que pudiera autorizar el administrador de infraestructuras ferroviarias, en este 
caso específico aún no se contaría con el planeamiento más preciso y, por tanto, las distancias a 
considerar serían, respectivamente, de 8 m y 70 m. 

- En relación con la Línea Límite de Edificación, a modo informativo, se indica que con carácter general, 
esta se ubica a 50 m de la arista exterior de la plataforma (si bien, en este caso, al tratarse de una zona 
urbana queda reducida a los 20 m). 

- En el último párrafo de este apartado, donde anteriormente se hacía referencia a “disposiciones en 
materia de carreteras”, se corrige a “disposiciones en materia de legislación ferroviaria”. 

- Al respecto de la representación de la línea límite de la edificación en los planos del PGOU, destacar 
que esta está expresamente definida (sin que hay sido objeto de modificación). 

• A tenor del Informe sobre la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León, en el ámbito 
del Sector NC 20 02 y ULD 20 01 emitido por la Confederación Hidrográfica del Duero el 7 de noviembre 
de 2022, en el apartado 18 del presente documento se incluye un párrafo con referencia a las 
infraestructuras y recursos hídricos y a la necesidad de autorización del Organismo de cuenca en el caso 
de la realización de cualquier obra dentro de la Zona de Policía o que pueda afectar a los cauces. 

• A tenor del Informe sobre “Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León en el ámbito de 
los sectores NC 20 02 y ULD 20 01” emitido por la Sección de Protección Ciudadana de la Delegación 
Territorial de León de la Junta de Castilla y León, se ha introducido en el apartado 18 del presente 
documento la referencia a los posibles riesgos de deslizamiento del terreno que pudieran existir. 
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

• En el apartado 18 del presente documento se corrige la referencia a la “Ley 4/2007, de 28 de marzo, de 
Protección Ciudadana de Castilla y León”, erróneamente identificada como “Ley /2007” anteriormente. 

• En la planimetría del presente instrumento se ha corregido el grafiado de un tramo de acera propuesta en 
la carretera de Vilecha y se han recortado dos de las líneas definitorias de la propuesta en la carretera de 
Vilecha que en la versión del documento para Aprobación Inicial excedían del límite del ámbito. Asimismo, 
se han corregido otros dos errores materiales detectados en la planimetría, una en el encuentro de uno de 
los viario de nueva apertura en el NC 20-02 (el más occidental) con la trama urbana preexistente en el 
polígono de Vilecha y otra la nomenclatura de los Sistemas Generales en la identificación de los ámbitos 
incluida en el apartado 25 “Resumen Ejecutivo” de la presente memoria. 

•  A raíz de lo indicado por la ORDEN MAV/153/2023, de 2 de febrero, por la que se formula el informe 
ambiental estratégico de la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de León, en el 
ámbito de los sectores NC 20-02 y ULD 20-01 (León) EAES/2022/152, publicado en el BOCyL número 28 
de 10 de febrero de 2023, se introducen las siguientes cuestiones: 

- Se incluye la identificación expresa de las infraestructuras ferroviarias pertenecientes a la Red 
Ferroviaria de Interés General colindantes con el ámbito. 

- Se hace referencia a que, al encontrarse zonas afectadas por las servidumbres acústicas de la red 
ferroviaria, los proyectos colindantes deberán incluir una separa que estudie el impacto por ruido y 
vibraciones producidas por el ferrocarril y las medidas adoptadas en su caso. 

- Se menciona que, de acuerdo con lo informado por la Agencia de Protección Civil y Emergencias, el 
ámbito del presente instrumento no se encuentra afectado por la Zona de Alerta e Intervención de 
ninguno de los establecimientos afectados por la Directiva SEVESO. 

 

La Subdirección General de Planificación y Explotación de Carreteras del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible emite, el 21 de febrero de 2024, informe relativo a la tramitación del presente instrumento de 
planeamiento (Referencia SGE-URB-22-308). A raíz de lo dispuesto en este documento, se han introducido los 
cambios en el presente instrumento que se detallan a continuación: 

• Se modifica el trazado de la red viaria en su conexión con la Avenida del Ingeniero Sáenz de Miera, 
especialmente en cuanto a la supresión del viario de servicio que se planteaba anteriormente en la misma. 

• Se desplaza el viario de conexión transversal a la Avenida del Ingeniero Sáenz de Miera de forma que de 
cumplimiento al requerimiento de distancia mínima que este informe indica en relación con la glorieta de 
enlace del p.k. 3 de la LE-30. 

• Se ajusta la delimitación de las superficies de Sistema General de Espacios Libres y Sistema General de 
Equipamientos en el sector ULD 20-01.2 al nuevo trazado de la red viaria a la que se ha hecho referencia 
en los puntos anteriores. 

• Se ha incluido en las nuevas fichas de los sectores ULD 20-01.1 y ULD 20-01.2 una condición que dispone 
que las modificaciones de los instrumentos de ordenación detallada que pudiesen realizarse para adaptarse 
a las determinaciones de la ficha deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58.3.c) de la LUCyL, 
en orden a garantizar la sustitución de los espacios libres y equipamientos públicos existentes o previstos 
en el planeamiento por otros de superficie y funcionalidad similar. 
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

 

A los efectos del cumplimiento del mandato contenido en artículo 136 del RUCyL, se incluye como parte integrante 
de esta Memoria Vinculante un resumen ejecutivo de la modificación propuesta al PGOU de León, en el que se 
incluye la delimitación del ámbito cuyo planeamiento es modificado, así como el ámbito y los plazos de suspensión 
de licencias urbanísticas. 

Así, y tal y como se ha indicado previamente, el ámbito cuyo planeamiento es modificado es el del Sector NC 20-02, 
el Sector ULD 20-01, los Sistemas Generales exteriores adscritos a este y parte de superficie de viario público 
correspondiente a los nudos de conexión de estos con la estructura urbana existente. Igualmente, este mismo es 
el ámbito donde se propone la suspensión de licencias urbanísticas con la Aprobación Inicial de esta modificación. 
Las parcelas catastrales afectadas son las indicadas en el apartado “2.1 Terrenos Afectados” de la Memoria 
Informativa de esta Modificación del PGOU y en la planimetría adjunta. 
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